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—— RESOLUCION M% Csieg5 A 4 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
DIRECTOR GEMERAL ADMINISTRATIVO Y FPINAMCIERO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO EM QUITO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, HUE- 
DIANTE RESOLUCION N*ADM-3823-134 DE 14 DE JULTO DE 1983, DE LA 
SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

En ejercicia de las atribuciones que le confiere la Loy) Y, 

CONSIDERANDO + 

QUE mediante escritura pública celebrada el 3 de junio 
de 1983, ante «el Notario Décimo Primero del cantón quito, la 
compañía "UNIDAD DE INGENIEROS CONSTRUCTORES VITAMORER S.A." 

ha procedido a camblar se denominación por la de "ELRCTRITEL 
s.A.*; 

QUE el señor ingeniero Luis Gonzalo Guerrero Jordán, 
debidamente artorizado, ha compareción a aste Despacho para 

solicitar la aprobación del cambio de denominación de la com- 
pañía "“UMIDAD DE INGEMIEROS CONSTRUCTORES VITAMOFER S.A.", 

para cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 
la escritura pública a que se refiere el considerando añte- 
xior; 

QUE de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33, 
inciso segundo, da la Lay de Compañías y en la Resolución In- 
terpretativa MN” 2387, de 14 de nayo de 1971, de esta Super- 
intendencia, el cambio de denominación de una conpañía debe 

sujetarse 21 tráímito establecido en los artícules 86, 87, 89 

y 89 de la Loy: 

QUE tanto la resolución de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de la compañía, como la escritara pública que 
la contisne, refínen los requisitos necesarios para su validez; 

QUE el Departanento Jurládíco de esta Entidad mediante 
memorando N*DI-CA-83-252 de 14 de julio de 1983, emitió in- 
forme favorable para el cambio úde denominación de la compañía 
"UNIDAD DE INGRNEIEROS CONSTRUCTORES VITAMOFER S.A.”"), 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER Xa publicación, para fines de opo- 
sición de tercexos, por tres días consecu- 

tivos, en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad 

de Quito, de un extracto de la escrátura pública de canbío de 
áenoninación de la compañía "UNIDAD DE INGENIEROS CONSTRUCTORES 
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VITAMOFER 8.A." por la de "ELECTRITEL $S.A.", celebrada el 
3 de junio de 1983,ante el Notario Dácimo Primero del cantón 
Quito; extracto que será elaborado en «sta Superintendencia. 

CUMPLIDO, vuelva el expedianta. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 

intendencia de Compañías, en Quito, ] h JUL 1983 

    

Econ. rto Novoa Montal 
DENTE DE CONPAÑIAS, 
ENCARGADO. 
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GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
SUPERINEZEDENTE DE CORPAÑIAS, 

ENCARGADO MUSTANTE URSOLUCION M*ADN-83-159 DE 11 DE AGOSTO 
DR 1983, DE LA SEÑORA SUPERINSNADIETE. 

CONSIDERANDO : 

25% e1 3 de jualo de 1183 se ha otorgado ante el No” 
texto Dúcino Primero del cantón quito, la escritura pública 
de cambio de denominación de "UNIDAD DE INGENIEROS CONSTRYC- 
EORES VITAMOTER 5.,A.” a "ELECTARITEL 2.4.", reforma y codi- 
ficación de estatutos; 

QUE el «eñor Ingeniero Luis Gonnalo Cuerzrero Joráía, 
son el patrocinio del dector Jains Viteri Romo, en su cali- 
dad de Gerente de la conpaiía, ha solicitado la aprobación 
de 12 indteñds eserítaura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres sopias cortificadas de la nispa; 

QUE en aeuunpliniento de lo dispuesto «nu la Resolución 
N* 13555 de 15 de julio de 1983, ae ha publicado «n el 
PERIODICO DE MEDIODIA de Quite, ediciones sorzespendisates 
a los días 253, 26 y 27 de julio de 1983, el extracto de la 
referida escritura pública; 

QUE no se he recibido sotificación algunas de oposición 
de la inseripción de la escritura pública antes mencionada, 
según aparseo de la razón sentada por «1 Secretario Saneral 
de asta Superiatendencia el 25 de agosto de 1983; 

guK «al Departamento Jurldico mediante menozando M*DJ- 
Cá-33-3231 de 25 de asgernto te 1983, ha enítido inforas favo- 
table para la contincación del trámite, una ves que considera 
que se ha ¿sado oumplialento a los requisitos legales respeac- 
tivos; 

En ajexcieilo de las atribuciones que la eonfiere la 

LY ; 

RESOUERLVZE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el e áe ¿deneninanión 
de "UNIDAD DE 1 IBROS CONNERALETORES 

FIETIMOFER E.A.” € "RISCEAITEL $S.A.%s Y. 2) la reforma y ao” 

dificación de estatatos constentos «n la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Netario Dícimo Prinero 
del cantón quito, torne nota al margen de 

la matrix de la escritura pública que se aprueba, del conte- 
nido de la presente Resolución y siente razón de asta anota- 
ción.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: aj) inseriba la referida 

escrítara púbiica junto con la presente Resolución, se ar- 
chive una copia de dicha escritura y se devuelvan las res- 
tantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) 
cumpla las denás prescripciones contenidas en la Ley de Re- 
gistro. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Motario Dácimo Primero del 
cantón Quíto, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de 28 de febrexo de 1980, por la cual 
se constituyó la compañía en feferencia, que ha procedido a 
cambiar su denominación, reformar y codificar sus estatutos, 
meúlante la eosaritura pública que se aprueba por la presente 

Besolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la indicada «es- 

critura pública se publique, por una vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Quíto. Un ejem- 

plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuslva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Sy exr- 
intendencia de Compañias/, en Quito, a 

7 25 ARO 1089 
    

od 2 Cyza 83 

Son esta fecha quede inscrita la presente Resolución, bajo el número 

876 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se de así cumplimiento a lo dis 

puesto en la misma, de conformidad a la establecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicada en el Keg tro ias A 29 de 

egosto del mismo añ0.- Quito a veinte y Jh ÍA A 

tos ochenta y tres.- El. REGISTRADOR. - . OL 

   


